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Descorro traslado prueba documental, notificado por estado del 10 de julio de 2020

Mié 15/07/2020 4:13 PM

Señora
JUEZ TERCERA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA
E. S. D.
 

 
 

 

ALFREDO GABRIEL AARÓN HENRÍQUEZ, reconocido como apoderado judicial del
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS, con el presente escrito me permito
descorrer el traslado del dictamen remitido por la JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA, que fuere puesto en
conocimiento mediante providencia notificada por estado del 10 de julio de 2020,
pronunciamiento que se encuentra en el archivo que adjunto, en formato PDF, con
copia a todos los sujetos procesales de los que dispongo de sus direcciones
electrónicas.
 
Cordialmente.
 
ALFREDO GABRIEL AARÓN HENRÍQUEZ
T.P. 198371
C.C. 1.082.862.493
Abogado
Dirección Territorial Magdalena
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS
Calle 24 # 3-95 Oficina 1304, Edificio Banco de Bogotá
Santa Marta (Magdalena)
Celular Dirección Territorial Magdalena 3227283684

A
Alfredo Gabriel Aaron Henriquez <aaaron@invia
s.gov.co>     

Para:  Juzgado 03 Administrativo - Magdalena - Santa Marta
CC:  procuraduriajudicial203@gmail.com; Jose Alirio Medina Carreno; chacinabogados@telecom.com
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Señora 
JUEZ TERCERA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
E. S. D.  
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
NÚMERO DE RADICADO: 47-001-33-33-003-2015-00070-00 
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO COGOLLO ACOSTA Y OTROS 
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS Y OTROS 
ASUNTO: DESCORRO TRASLADO DICTAMEN DE LA JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 
MAGDALENA N° 415414. 

 
 
 
ALFREDO GABRIEL AARÓN HENRÍQUEZ, reconocido como apoderado judicial del 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS, con el presente escrito me permito 
descorrer el traslado del dictamen remitido por la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA, que fuere puesto en 
conocimiento mediante providencia notificada por estado del 10 de julio de 2020, 
manifestando que me reitero en los argumentos contenidos en el escrito  que presenté 
el 12 de diciembre de 2019, toda vez que se trata del mismo dictamen cuyo traslado 
se corrió mediante providencia notificada por estado del 6 de diciembre de 2019, sólo 
que en esta oportunidad se le añadió el sello de constancia de ser primera copia del 
original, condición ésta del documento que ni había sido solicitada en la demanda, ni 
menos decretada en la audiencia inicial. Al respecto desconozco las razones que 
motivaron a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 
MAGDALENA a aportar la prueba con dicha constancia, cuando la misma fue pedida 
y decretada como prueba documental, sin constancia alguna. 
 
En lo demás me permito coadyuvar lo manifestado por la Apoderada de CORPAMAG 
en su memorial presentado el día 15 de julio de 2020, por correo electrónico. 
 
 
De la señora Juez, con todo respeto, 
 

 
ALFREDO GABRIEL AARÓN HENRÍQUEZ 
C.C. N° 1.082.862.493 expedida en Santa Marta 
T.P. N° 198371 expedida por el C.S. de la J. 


